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Introducción	
La	Cédula	de	Operación	Anual	(COA)	es	un	instrumento	de	gestión	creado	por	la	Secretaría	de	Medio	Ambiente	
y	 Recursos	 Naturales	 (SEMARNAT)	 que	 tiene	 la	 finalidad	 de	 recopilar	 e	 integrar	 la	 información	 sobre	 las	
emisiones	 y	 trasferencias	 de	 contaminantes	 al	 aire,	 agua,	 suelo	 y	 de	 residuos	 peligrosos,	 que	 los	
establecimientos	reportan	anualmente.	Así	mismo,	 la	 información	reportada	en	 la	COA	es	el	 insumo	para	 la	
elaboración	de	instrumentos	para	el	establecimiento	de	políticas	públicas	en	materia	ambiental:	

a) Inventarios:	contaminantes	criterio,	gases	de	efecto	invernadero,	contaminantes	tóxicos,	sustancias	y	
residuos	peligrosos.	

b) Registro	de	Emisiones	y	Transferencia	de	Contaminantes	(federal,	estatal	y	municipal).	
c) Registro	Nacional	de	Emisiones.	
d) Diseño	y	evaluación	de	normas.	
e) Programas	de	Gestión	para	Mejorar	la	Calidad	del	Aire.	

La	calidad	de	la	información	que	se	reporta	en	la	COA	es	importante	no	sólo	para	el	diseño	y	establecimiento	
de	 dichas	 políticas,	 sino	 para	 que	 los	 establecimientos	 evalúen	 sus	 procesos	 productivos	 y	 sistemas	 de	
administración	ambiental.	

A	partir	de	2015,	la	COA-Web	es	el	medio	electrónico	a	través	del	cual	se	realizará	el	reporte	COA,	siendo	un	
trámite	100%	digital	y	a	través	de	internet,	que	incluye	el	registro,	captura	y	presentación.	El	sistema	identifica	
y	notifica	 al	 usuario	 las	obligaciones	que	 le	 corresponden	de	acuerdo	al	 tipo	actividades	 y	procesos	que	 se	
realizan	en	los	establecimientos.	Así	mismo,	para	poder	concluir	el	trámite	se	requiere	la	firma	electrónica	del	
SAT.	

Objetivo	general	
El	objetivo	primordial	de	este	manual	es	ayudar	y	orientar	a	las	agencias	automotrices	a	realizar	el	reporte	de	
la	COA	en	la	plataforma	de	reporte.	

Objetivos	específicos	
a) Conocer	las	secciones	a	reporta	para	una	agencia	automotriz.	
b) Crear	un	nuevo	trámite	en	la	plataforma	de	reporte.	
c) Realizar	y	concluir	el	trámite	de	la	COA.	

Alcance	
El	presente	manual	está	dirigido	a	las	agencias	automotrices	que	tengan	la	obligación	de	presentar	el	trámite	
de	 la	 COA	 ante	 la	 SEMARNAT,	 específicamente	 por	 la	 generación	 de	 residuos	 peligrosos.	 Sólo	 se	 detalla	 el	
procedimiento	para	el	llenado	de	la	COA.	Para	conocer	el	procedimiento	para	realizar	el	registro	en	el	Sistema	
Nacional	 de	 Trámites	 Electrónicos	 (SNATEC)	 favor	 de	 ingresar	 al	 siguiente	 enlace:	
https://sinatec.semarnat.gob.mx/ayuda.jsp.	
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Marco	jurídico	
El	14	de	agosto	de	2015	se	publicó	en	Diario	Oficial	de	la	Federación	(DOF)	el	“Acuerdo	por	el	que	se	da	a	conocer	
el	instructivo	y	formato	de	la	Cédula	de	Operación	Anual”,	en	el	cual	se	establece	el	formato	vigente	y	periodo	
oficial	de	reporte,	mismo	que	es	del	01	de	marzo	al	30	de	junio	de	cada	año.	El	marco	jurídico	de	la	COA	se	
muestra	en	la	Figura	1.	

	

Figura	1.	Marco	jurídico	de	la	COA.	
LGEEPA: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;  

PyCCA: Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica; 

RETC: Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes;  

LGPGIR: Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos;  

LGCC: Ley General de Cambio Climático; 

RENE: Registro Nacional de Emisiones 

 

El	sustento	Legal	y	Jurídico	de	la	COA-Web	se	basa	en:	el	Artículo	72	del	Reglamento	de	la	Ley	General	para	la	
Prevención	y	Gestión	Integral	de	los	Residuos	(LGPGIR),	en	su	más	reciente	actualización,	publicada	en	el	DOF	
el	31	de	octubre	del	2015,	en	vigor	desde	el	2	de	marzo	del	2015;	el	Artículo	17	y	21	del	Reglamento	de	la	Ley	
General	de	Equilibrio	Ecológico	y	Protección	al	Ambiente	(LEEGEPA)	en	Materia	de	Prevención	y	Control	de	la	
Contaminación	de	la	Atmósfera	(PyCCA),	en	su	más	reciente	actualización,	publicada	en	el	DOF	el	31	de	octubre	
del	2014	y	en	vigor	desde	el	2	de	marzo	del	2015;	el	Artículo	9	y	10	del	 	Reglamento	de	 la	 Ley	General	de	
Equilibrio	Ecológico	y	Protección	al	Ambiente	(LEEGEPA)	en	Materia	de	Registro	de	Emisiones	y	Transferencia	
de	Contaminantes,	en	su	más	reciente	actualización,	publicada	en	el	DOF	el	31	de	octubre	del	2014	y	en	vigor	
desde	el	2	de	marzo	del	2015;	los	Artículos	3,	4	y	12	del	Reglamento	de	la	Ley	General	de	Cambio	Climático	
(LGCC)	en	Materia	de	Registro	Nacional	de	Emisiones,	publicado	en	el	DOF	el	28	de	octubre	del	2014.	
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Identificación	de	los	sujetos	obligados	de	reporte	
El	nuevo	formato	de	 la	COA	 incluye	más	“tipos”	de	sujetos	obligados	a	presentarla,	por	 lo	que	es	necesario	
aclarar	quienes	son	los	establecimientos	que	ahora	tienen	esta	obligación,	básicamente	son	los	siguientes:	

1. Fuentes	Fijas	de	Jurisdicción	Federal,	que	incluyen	los	11	sectores	Federales	en	materia	de	Atmósfera,	a	
los	que	pertenece	la	Industria	de	Tratamiento	de	Residuos	Peligrosos.	

2. Grandes	 generadores	 de	 residuos	 peligrosos	 (GGRP),	 que	 son	 aquellos	 que	 producen	 más	 de	 10	
toneladas	por	año.	Algunas	empresas	de	este	sector	también	pueden	ser	GGRPs.	

3. Manejadores	de	residuos	peligrosos,	que	son	las	empresas	que	prestan	el	servicio	de	transporte,	acopio,	
tratamiento	y/o	disposición	final	de	residuos	peligrosos	y	de	remediación	de	suelos	contaminados		

4. Empresas	 que	 generan	 descargas	 de	 aguas	 residuales	 en	 cuerpos	 de	 agua	 considerados	 como	
“nacionales”.	

5. Empresas	o	consolidados,	sitios	de	trabajo	y	sustancias	descritas	en	el	Reglamento	de	la	Ley	General	de	
Cambio	Climático	(LGCC)	en	Materia	de	RENE	que	emitan	más	de	25,000	toneladas	de	CO2	equivalente,	
considerando	fuentes	fijas	y	móviles.	
	

	
Figura	2.	Sujetos	obligados	de	reportar	la	COA	federal.	

*Sectores industriales de hidrocarburos, generación de energía eléctrica, química, vidrio, automotriz, cemento y cal, metalúrgica, celulosa y papel, asbesto, pinturas y 

tintas, tratamiento de residuos peligrosos. 
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A	continuación,	se	muestra	la	información	que	deben	reportar	los	sujetos	obligados	en	función	de	la	disposición	
jurídica	que	le	corresponde,	se	debe	considerar	que	si	a	un	sujeto	obligado,	le	aplica	más	de	una	disposición,	
deberá	elaborar	los	apartados	correspondientes	a	cada	una	de	ellas.	

	

	

Figura	3.	Identificación	de	obligaciones	para	el	reporte	de	la	COA.	
1LGEEPA: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
2DOF: Diario Oficial de la Federación 
3LGPGIR: Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
4Reglamento LGCC: Reglamento de la Ley General de Cambio Climático en materia del Registro Nacional de Emisiones (RENE) 

	

Con	base	en	el	tipo	de	actividades	y	procesos	que	se	realizan	en	una	agencia	automotriz,	las	secciones	que	está	
obligada	a	reporta	sólo	por	la	generación	de	residuos	peligrosos	son	las	siguientes:		
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Figura	4.	Secciones	a	reportar	para	una	agencia	automotriz.	

	

Requisitos	de	equipo	
Para	un	óptimo	desempeño	en	la	plataforma	de	reporte	se	deberán	considerar	los	siguientes	requerimientos:	

• Conexión	a	Internet;	
• Navegador	Google	Chrome:	versiones	44	a	50;	
• Habilitar	ventanas	emergentes	(pop	ups);	
• Java	actualizado;	
• Resolución	del	monitor:	1280	x	1024	píxeles	como	mínimo;	
• Restricciones	de	seguridad;	

	

Cabe	señalar	que	en	algunas	empresas	se	cuenta	con	restricciones	de	seguridad,	por	lo	que	se	deberá	considerar	
el	hacer	una	solicitud	al	área	de	informática	de	la	empresa	para	que	verifique	dichas	restricciones	en:	firewall,	
proxy,	antivirus,	etc.,	del	equipo	en	el	que	se	realice	el	procedimiento	de	captura,	así	como	en	el	equipo	del	
representante	legal	para	usar	la	firma	electrónica.	
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Alta	de	trámite	
Una	vez	 identificadas	 las	secciones	que	el	establecimiento	deberá	reportar,	se	deberán	seguir	 los	siguientes	
pasos	que	se	mencionan	a	continuación.	

1. Ingresar	a	la	plataforma	del	SINATEC	en	la	siguiente	dirección:	http://wwwsinatec.gob.mx.		

	

	

2. Ingresar	el	RFC	del	establecimiento,	CURP	y	contraseña	de	quien	realizará	el	reporte	en	la	plataforma.	
Por	último,	ingresar	la	clave	captcha	y	dar	clic	en	el	botón	Identificarse.	

	

	

	



7		
	

	

Guillermo	González	Camarena	1000,	piso	5,	Centro	Ciudad	Santa	Fe,	C.P.	01210,	Ciudad	de	México.	
www.amda.mx,	Tel.	(55)	3688-3650	

3. Dar	clic	en	el	botón	Alta	de	trámite.	

	

	

4. Seleccionar	las	siguientes	opciones:	
a) Tema:	Atmósfera.	
b) Subtema:	Cédula	de	Operación	Anual.	
c) Trámite:	Cédula	de	Operación	Anual.	
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5. Dar	clic	en	el	botón	Registrar.	

	

	

	

6. Seleccionar	el	Estado	y	la	Delegación	o	municipio	en	el	cual	se	encuentra	el	establecimiento.		
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7. Dar	clic	en	el	botón	Buscar.	

	

	

	

8. Localizar	el	NRA	del	trámite	correspondiente.	

	

	

	

	



10		
	

	

Guillermo	González	Camarena	1000,	piso	5,	Centro	Ciudad	Santa	Fe,	C.P.	01210,	Ciudad	de	México.	
www.amda.mx,	Tel.	(55)	3688-3650	

9. Dar	clic	sobre	el	NRA	correspondiente	y	dar	clic	en	el	botón	Aceptar.	

	

	

Cabe	señalar	que	cuando	se	realiza	por	primera	vez	el	trámite	de	la	COA,	el	sistema	quiere	un	nuevo	NRA.	Para	
solicitarlo	se	deberá	dar	clic	en	el	botón	Nuevo	NRA.	Posteriormente	se	descargará	el	documento	del	Anexo	1	
y	se	deberán	seguir	las	instrucciones	que	se	señalan	en	él.		

10. Se	desplegará	una	ventana	en	 la	que	se	muestra	el	número	de	folio	generado,	el	NRA	y	el	RFC	de	 la	
empresa.	

	

Es	importante	observar	que	el	tiempo	de	sesión	en	la	plataforma	es	de	30	minutos,	por	lo	cual	se	sugiere	guardar	
los	cambio	realizados	conforme	se	avance	en	el	reporte.	
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Clasificación	del	establecimiento	
1. Dar	clic	en	la	pestaña	Datos	de	registro.	

	

	

	

2. Se	habilitarán	dos	pestañas.	Dar	clic	en	la	pestaña	Clasificación	del	establecimiento.	

	

	

Se	responderá	NO	en	la	primera	pregunta,	debido	a	que,	con	base	en	el	artículo	111	Bis	de	la	LGEEPA	una	agencia	
automotriz	no	es	de	jurisdicción	federal.	Nótese	que	los	otros	reactivos	están	inactivos	debido	a	la	respuesta	de	
la	pregunta	1.	
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3. En	la	segunda	pregunta	se	responderá	NO,	ya	que	no	se	genera	una	emisión	de	25,000	toneladas	de	
bióxido	 de	 carbono	 equivalente	 (CO2e).	 Obsérvese	 que	 los	 otros	 reactivos	 de	 la	 pregunta	 2	 están	
desactivados.	
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4. En	las	preguntas	3	y	4	se	responderá	NO,	ya	que	no	son	condicionantes	que	aplican	para	una	agencia	
automotriz	que	es	sujeto	obligado	de	reporte	sólo	por	la	generación	de	residuos	peligrosos.	Obsérvese	
que	los	otros	reactivos	están	desactivados.	

	

	

5. La	pregunta	5	será	 la	única	que	se	responderá	afirmativamente.	Respecto	a	 los	otros	reactivos	de	 la	
misma	pregunta,	se	deberá	responder	NO,	ya	que	no	son	condicionantes	que	aplican	para	una	agencia	
automotriz	que	es	sujeto	obligado	de	reporte	sólo	por	la	generación	de	residuos	peligrosos.		

	

	

Una	vez	que	la	clasificación	del	establecimiento	esté	hecha,	la	aplicación	habilitará	las	secciones	y	tablas	que	
son	obligatorias	y	las	que	son	opcionales	de	presentar.		
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Datos	de	registro	
En	esta	sección,	se	reportan	los	datos	generales	del	establecimiento,	así	como	las	autorizaciones	otorgadas	por	
la	SEMARNAT,	para	ello	es	necesario	contar	con	una	copia	simple	de	los	documentos	oficiales	de	la	empresa	y	
del	representante	legal,	que	se	detallan	como	documentos	de	soporte	y	de	referencia	en	el	siguiente	recuadro,	
con	la	finalidad	de	que	la	información	que	se	capture	en	la	COA,	sea	verídica,	confiable	y	actualizada.	

	

Tabla	1.	Especificaciones	de	la	sección	Datos	de	registro.	

Parte	de	la	sección	 Información	que	se	reporta	 Documentos	de	soporte	y	referencias	

Identificación	del	
establecimiento	

• Año	que	se	reporta	
• Nombre	o	razón	social	vigente	
• RFC	
• Nombre	comercial	
• Número	de	Registro	ambiental	(NRA)	
• Datos	del	último	cambio	de	razón	social	(fecha,	

NRA	y/o	nombre	anterior)	
• Registro	único	de	personas	acreditadas	(RUPA)	
• Principal	actividad	económica	del	establecimiento	
• Clave	del	sistema	de	Clasificación	Industrial	de	

América	del	Norte	(SCIAN)	

• Registro	Federal	de	Contribuyentes,	RFC	de	la	
empresa	

• CURP	del	representante	legal	
• Escritura	pública	
• Número	de	Registro	Ambiental,	NRA	otorgado	por	

la	SEMARNAT	
• RUPA	otorgado	por	la	Secretaría	de	la	Función	

Pública	si	se	cuenta	con	él.	

Autorizaciones	del	
establecimiento	

• En	materia	de	atmósfera:	número	de	Licencia	
Ambiental	Única	(LAU)	o	número	de	Licencia	de	
funcionamiento	(LF)	

• Aprovechamiento	de	aguas	nacionales:	número	
de	autorización	en	concesión	o	asignación,	
dependencia	emisora,	volumen	autorizado	(m3)	

• Descarga	de	aguas	residuales	(número	de	
permiso,	dependencia	emisora,	permiso	de	
volumen	de	descarga	(m3)	

• Generación	de	Residuos	Peligrosos	(número	de	
registro	de	generador)	

• Manejo	de	Residuos	Peligrosos	(número	de	
autorización	para	la	prestación	del	servicio,	tipo	
de	servicio	autorizado)	

• Licencia	ambiental	única	(LAU),	otorgada	por	la	
SEMARNAT	otorgada	a	fuentes	fijas	de	jurisdicción	
Federal	

• Licencia	de	funcionamiento	otorgada	por	la	
SEMARNAT	otorgada	a	fuentes	fijas	de		
	jurisdicción	Federal	

• Título	de	concesión	o	asignación	otorgado	por	la	
CONAGUA	

• Permiso	de	descarga	de	aguas	residuales	otorgado	
por	la	CONAGUA	

• Registro	de	Generador	de	Residuos	Peligrosos	
otorgado	por	la	SEMARNAT	

• Autorización	como	prestador	de	servicio	de	
manejo	de	residuos	peligrosos	otorgada	por	la	
SEMARNAT	

Representantes	
legales	o	persona	
física	obligada	del	
establecimiento	

• Nombre	y	firma	
• CURP	
• Teléfonos	
• Correos	electrónicos	

• Firma	electrónica	que	otorga	el	Sistema	de	
Administración	Tributaria	(SAT)	

• Datos	personales	de	el	o	los	representantes	legales	

Domicilio	del	
establecimiento	

• Dirección	completa	(calle,	número	exterior,	
interior,	colonia,	CP,	localidad,	municipio,	
delegación,	entidad	federativa,	teléfonos,	correos	
electrónicos)	

• Domicilio	y	otros	medios	para	oír	y	recibir	
notificaciones	(mismos	campos	que	para	el	
domicilio)	

• Alta	ante	la	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	
Público	

• Correo	electrónico,	de	preferencia	el	institucional	u	
oficial	
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Parte	de	la	sección	 Información	que	se	reporta	 Documentos	de	soporte	y	referencias	

Ubicación	
geográfica	

• Coordenadas	geográficas	del	domicilio	(latitud	
norte	y	latitud	oeste	en	grados,	minutos	y	
segundos,	altura	respecto	al	nivel	del	mar	en	
metros)		

• Universal	Transversal	de	Mercator	(UTM)	(X,	Y,	
Zona	UTM,	DATUM)	

El	sistema	provee	la	herramienta	para	asignar	los	
requerimiento	solicitados.	

Datos	del	personal	
del	establecimiento	

• Tipo	de	operación:	año	completo,	operó	
parcialmente,	solo	actividades	de	
mantenimiento,	operó	de	forma	intermitente,	no	
operó	

• Si	no	se	operó	el	año	completo,	indicar	el	período	
de	actividades	(fecha	inicial,	fecha	final)	

• Horas	y	semanas	de	trabajo	(actividad	principal)	
en	planta	(número	de	horas	y	semanas)	

• Fecha	de	inicio	de	operación	de	la	planta	(día,	
mes,	año)	

• Bitácora	de	operación	
• Programas	de	mantenimiento	

Capital,	matriz	y/o	
corporativo	
asociado	al	
establecimiento	

• Participación	del	capital	(marcar	opción:	solo	
nacional,	mayoría	nacional,	mayoría	extranjero,	
solo	extranjero)	

• Nombre	de	la	cámara	o	asociación	a	la	que	
pertenece	y	número	de	registro	de	la	misma	

• Datos	de	la	compañía	matriz	o	corporativo	
(nombre,	país,	estado	o	provincia,	número	Dun	&	
Brandstreet)	

• Listado	de	instalaciones	consideradas	en	el	
reporte	consolidado	de	compuestos	y	gases	de	
efecto	invernadero	(CyGEI)	

• Acta	constitutiva	de	la	empresa	
• Registro	ante	cámaras	o	asociaciones.	Si	hay	más	

de	una	especificar	la	que	sea	más	relevante	
• Dictamen	de	verificación	conforme	al	art	16	del	

Reglamento	de	la	LGCC	en	Materia	de	RENE	
• El	número	Dun	&	Brandstreet	es	un	código	de	

nueve	dígitos	que	identifica	y	enlaza	a	todas	las	
compañías	de	la	base	de	datos	dispersas	en	el	
mundo,	se	puede	buscar	en	la	documentación	de	
la	empresa	

• Inventario	de	instalaciones	
• Para	el	reporte	consolidado	se	debe	incluir	los	

nombres	de	las	instalaciones,	sucursales,	locales	y	
lugares	donde	se	almacenan	mercancías	o	sitios	
que	reportan	CyGEI	que	se	incluyen	en	éste	
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En	la	plataforma	de	reporte	se	deberán	seguir	los	siguientes	pasos:	

1. Responder	las	preguntas	de	acuerdo	a	la	información	particular	de	cada	establecimiento	que	se	reporte.		

Las	preguntas	en	las	que	es	obligatorio	responder	están	señaladas	con	un	asterisco.	

	

2. Ingresar	la	Clave	del	Sistema	de	Clasificación	Industrial	de	América	del	Norte	(SCIAN).	En	el	primer	campo	
seleccionar	la	clave	46	Comercio	al	por	menor.	

El	 SCIAN	es	un	 sistema	para	 la	 generación,	presentación	y	difusión	de	 todas	 las	estadísticas	económicas	en	
México	 y	 cuyo	 es	 proporcionar	 un	 marco	 único,	 consistente	 y	 actualizado	 para	 la	 recopilación,	 análisis	 y	
presentación	de	estadísticas	de	tipo	económico.	
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3. En	 el	 campo	 de	 subsector	 seleccionar	 la	 clave	468	 Comercio	 al	 por	menor	 de	 vehículos	 de	motor,	
refacciones,	combustibles	y	lubricantes.	

	

	

4. En	el	campo	de	rama	seleccionar	la	clave	4681	Comercio	al	por	menor	de	automóviles	y	camionetas.	

	

	

	

	

	

	



18		
	

	

Guillermo	González	Camarena	1000,	piso	5,	Centro	Ciudad	Santa	Fe,	C.P.	01210,	Ciudad	de	México.	
www.amda.mx,	Tel.	(55)	3688-3650	

5. En	 el	 campo	 de	 subrama	 seleccionar	 la	 clave	 46811	 Comercio	 al	 por	 menor	 de	 automóviles	 y	
camionetas.	

	

	

6. En	el	campo	de	actividad	económica	seleccionar	la	clave	468111	Comercio	al	por	menor	de	automóviles	
y	camionetas	nuevos.	
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7. En	este	caso,	sólo	se	consideró	la	obligación	por	la	generación	de	residuos	peligrosos,	por	lo	que	se	
deberá	ingresar	la	autorización	emitida	por	parte	de	SEMARNAT.	

	

	

8. Ingresar	los	datos	del	representante	legal,	así	como	correo	y	teléfono.	Posteriormente,	especificar	si	se	
autoriza	que	la	información	contenida	sea	entregada	a	INEGI	para	fines	estadísticos.	
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9. Capturar	el	domicilio	del	establecimiento,	para	ello	dar	clic	en	el	botón	Capturar	domicilio.	Se	abrirá	una	
ventana	con	la	herramienta	para	ubicar	geográficamente	el	establecimiento.	

El	empleo	de	la	herramienta	es	similar	a	la	aplicación	de	Google	maps.	

	

	

10. Una	vez	que	se	ha	encontrado	la	ubicación	se	deberá	dar	clic	en	el	mapa	y	automáticamente	el	sistema	
registrará	los	datos	de	Latitud	norte	y	oeste,	Zona	UTM	y	altura	sobre	el	nivel	del	mar;	posteriormente	
ingresar	el	domicilio	del	establecimiento.	



21		
	

	

Guillermo	González	Camarena	1000,	piso	5,	Centro	Ciudad	Santa	Fe,	C.P.	01210,	Ciudad	de	México.	
www.amda.mx,	Tel.	(55)	3688-3650	

	

	

11. Dar	clic	en	el	botón	Aceptar.	
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12. Ingresar	el	teléfono	y	el	correo	del	establecimiento.	

	

	

13. La	 información	del	punto	10	Ubicación	geográfica	del	establecimiento,	 se	 ingresa	automáticamente	
cuando	se	ingresan	los	datos	del	punto	11	de	esta	sección.	
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14. El	punto	11	Domicilio	y	otros	medios	para	oír	y	recibir	notificaciones,	sólo	en	caso	de	ser	diferente	del	
establecimiento.	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

15. Ingresar	el	número	y	tipo	de	personal	que	labora.	
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16. Ingresar	la	información	restante	y	por	último	dar	clic	en	el	botón	Guardar	y	finalizar.	

	

	

Sección	I	
En	 esta	 sección	 se	 solicita	 toda	 aquella	 información	 relacionada	 con	 el	 proceso:	 insumos,	 productos	 y	
subproductos,	 así	 como	 el	 consumo	 energético	 del	 establecimiento	 o	 industria.	 Incluye	 el	 diagrama	 de	
funcionamiento,	información	esencial	para	la	vinculación,	comprensión	y	validación	de	datos	en	las	diferentes	
secciones	de	la	Cédula	de	Operación	Anual.	Para	el	caso	de	las	obligaciones	de	una	agencia	automotriz	sólo	por	
la	generación	de	residuos	peligrosos,	la	sección	que	se	deberán	reportar	es	la	1.1.	Operación	y	funcionamiento.	

1.1.	Operación	y	funcionamiento	

1.1.1.	Diagrama	de	funcionamiento	
El	Diagrama	de	 funcionamiento	 permite	 visualizar	 la	 información	 solicitada	 en	 las	 diferentes	 secciones.	 Los	
diagramas	de	funcionamiento	y	la	Tabla	Resumen	deberán	incluir	todos	los	pasos	de	la	producción	y	servicios	
auxiliares	 dentro	 del	 establecimiento,	 identificando	 gráficamente	 el	 uso	 de	 insumos	 y	 agua,	 consumo	 de	
combustibles,	 emisiones	 a	 la	 atmósfera,	 descargas	 de	 agua,	 generación	 de	 residuos	 peligrosos,	 pérdida	 de	
energía	y	transferencia	de	aguas	residuales	y	residuos	peligrosos.	

Como	ejemplo,	se	muestra	el	diagrama	de	procesos	para	el	área	de	servicio	y	mantenimiento	(Figura	5).	



25		
	

	

Guillermo	González	Camarena	1000,	piso	5,	Centro	Ciudad	Santa	Fe,	C.P.	01210,	Ciudad	de	México.	
www.amda.mx,	Tel.	(55)	3688-3650	

	

Figura	5.	Ejemplo	del	diagrama	de	procesos.	

	

Para	la	elaboración	del	diagrama	la	plataforma	permite	ingresar	la	siguiente	simbología:	

	

Figura	6.	Simbología	empleada	en	la	elaboración	del	diagrama	de	procesos.	
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1. Dar	clic	en	la	pestaña	Sección	I.	y	posteriormente	clic	al	numeral	1.1	Operación	y	funcionamiento.	

	

	

2. Se	mostrará	el	contenido	del	numeral	1.1	Operación	y	funcionamiento,	dar	clic	sobre	el	numeral	1.1.1	
Diagrama	de	funcionamiento.		
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3. Una	vez	activada	la	sección	del	diagrama	de	funcionamiento,	se	dará	clic	en	el	botón	Nuevo	diagrama.	

	

	

4. Nombrar	el	diagrama	de	procesos	y	dar	clic	en	el	botón	Aceptar.	
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5. Dar	clic	en	el	menú	de	Procesos	y	elegir	el	recuadro	Proceso	para	agregar	tantos	elementos	como	sea	
necesario.	

	

	

6. Numerar	los	cuadros	de	procesos	dar	clic	en	el	recuadro	azul	que	se	ubica	a	la	izquierda.	Para	nombrarlos	
sólo	es	necesario	dar	clic	sobre	el	nombre	del	cuadro	de	procesos.	
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7. Para	conectar	los	cuadros	de	procesos,	se	dará	clic	sobre	primer	cuadro	hasta	que	cambie	de	forma,	tal	
como	se	observa	en	la	siguiente	figura.	

	

8. Colocar	el	puntero	 justo	en	el	costado	del	cuadro	y	dar	clic	 son	soltar,	desplazar	el	puntero	hasta	el	
cuadro	contiguo	hasta	que	la	flecha	haya	hecho	contacto	con	él.		
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9. Repetir	la	misma	operación	para	unir	el	cuadro1.02	con	el	1.03.		

	

	

	

10. Para	agregar	la	simbología	correspondiente	se	dará	clic	al	cuadro	1.02	ÁREA	DE	SERVICIO	y	dar	clic	en	el	
menú	Propiedades.		
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11. Seleccionar	el	símbolo	de	Residuos	peligrosos	y	las	características	relacionadas	con	la	salida.	Para	fines	
de	este	ejercicio	se	seleccionó	la	opción	DF	(Disposición	final).		

	

	

	

12. Por	último,	dar	clic	en	el	botón	Guardar.		
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Sección	IV	
En	esta	 sección	 se	 reportan	 los	 residuos	peligrosos	generados	en	el	establecimiento,	 así	 como	su	manejo	y	
almacenamiento.	Para	la	elaboración	de	esta	sección	los	cálculos	y/o	actividades	que	deben	realizarse	antes	o	
durante	la	elaboración	de	la	COA	son:	

• Conocer	cuáles	son	los	residuos	peligrosos	que	genera,	

• Conocer	la	lista	de	residuos	peligrosos	registrados	por	el	establecimiento	ante	la	SEMARNAT,	

• Determinar	si	se	generaron	nuevos	residuos	durante	el	año	de	reporte,	

• Calcular	 la	 cantidad	 de	 residuos	 generados	 y	 almacenados	 durante	 el	 año	 de	 reporte	 (bitácora	 del	
almacén	temporal	de	residuos	peligrosos),	

• Calcular	 la	 transferencia	 de	 residuos	 peligrosos	 durante	 el	 año	 de	 reporte	 (manifiestos	 de	 entrega,	
transporte	y	recepción	de	residuos	peligrosos),	

• Conocer	el	destino	final	de	los	residuos	peligrosos	transferidos	por	el	establecimiento,	

Es	 preciso	 recordar	 que	 la	 principal	 fuente	 de	 información	 son	 los	 documentos	 tramitados	 en	materia	 de	
residuos	peligrosos.	En	el	anexo	3	se	muestra	un	ejemplo	del	formato	de	la	bitácora	de	residuos	peligrosos.	

	

4.1.	Informe	de	generación,	almacenamiento	y	manejo	por	el	propio	generador	de	
residuos	peligrosos	

Para	 realizar	 el	 ejemplo	 de	 esta	 sección	 se	 considerará	 la	 generación	 de	 22,300	 kilogramos	 de	 aceites	
lubricantes	 usados.	 Es	 importante	 señalar	 que	 la	 generación	 por	 cada	 residuo	 peligroso	 deberá	 estar	 en	
unidades	 de	masa	 (kilogramos,	 toneladas,	 etc.).	 En	 la	 práctica	 se	 deberá	 validar	 la	 generación	 de	 residuos	
peligrosos	con	base	en	las	bitácoras	de	ingreso	y	salida	del	Almacén	temporal	de	residuos	peligrosos,	así	como	
los	manifiestos	de	entrega-recepción	de	residuos	peligrosos.		

En	el	Anexo	2	 se	muestran	 los	 factores	de	 conversión,	debido	a	que	 los	 residuos	 reportados	deberán	estar	
expresados	en	unidades	de	masa.	
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1. Dar	 clic	 en	 la	 Sección	 IV	 Informe	 anual	 de	 generación,	 manejo	 de	 residuos	 peligrosos	 y	 suelos	
contaminados	y	reporte	anual	de	transferencia	de	residuos	peligrosos.	

	

	

2. Dar	clic	en	el	numeral	4.1.	Informe	de	generación,	almacenamiento	y	manejo	por	el	propio	generador	
de	residuos	peligrosos.	
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3. Dar	clic	en	el	botón	Agregar.	

	

	

4. Seleccionar	el	punto	de	generación.	En	este	caso	es	el	punto	1.02	ÁREA	DE	SERVICIO.	

	

	

5. Seleccionar	 la	 Clave	 o	 nombre	 del	 residuo.	 El	 código	 de	 peligrosidad	 del	 residuo	 se	 ingresa	
automáticamente	cuando	se	selecciona	el	tipo	de	residuo.	

En	el	 caso	de	que	 los	 residuos	generados	no	 se	encuentren	 listados	 se	deberá	 seleccionar	 la	opción	“Otros	
residuos	peligrosos”	y	se	deberá	especificar	las	características	de	peligrosidad	del	residuo.		
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6. Ingresar	las	características	del	residuo	peligroso,	su	generación	anual	e	indicar	el	año.	
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7. Dar	clic	en	la	sección	Manejo	de	residuo.	

	

	

8. Indicar	cuál	es	el	destino	del	residuo	generado.	
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9. Indicar	cuál	es	la	cantidad	enviada	y	dar	clic	en	el	botón	Registrar.	

	

	

10. Indicar	cuál	es	 la	 forma	de	almacenamiento	de	 los	residuos	peligrosos,	para	ello	dar	clic	en	el	botón	
Agregar	un	nuevo	registro.	
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11. Seleccionar	cuáles	son	las	características	de	almacenamiento.	

	

	

12. Seleccionar	cuál	es	la	forma	de	almacenamiento	de	acuerdo	a	las	características	fisicoquímicas	de	cada	
residuo.	
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13. Indicar	cuál	es	el	año	de	generación	del	residuo,	tiempo	máximo	de	almacenamiento	(por	ley	no	podrá	
exceder	los	seis	meses)	y	salida	del	almacén.	

	

	

14. Dar	clic	en	el	botón	Aceptar	el	registro	seleccionado.	
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15. Dar	clic	en	el	botón	Cerrar.	

	

	

16. Dar	clic	en	el	botón	Aceptar	el	registro	seleccionado.	
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17. Dar	clic	en	el	botón	Guardar.	

	

	

4.2.	Transferencia	de	residuos	peligrosos	
En	esta	sección	se	 integra	 la	 información	correspondiente	a	 la	 transferencia	de	 los	 residuos	peligrosos	a	 las	
empresas	prestadoras	de	servicio	de	manejo	de	residuos	peligrosos.	Es	importante	que	las	empresas	cuenten	
con	un	número	de	autorización	y	esté	vigente.	La	SEMARNAT	cuenta	con	un	padrón	de	empresas	actualizado	
en	 el	 siguiente	 enlace:	 http://tramites.semarnat.gob.mx/index.php/empresas-autorizadas.	 Los	 rubros	 que	
comprende	el	enlace	anterior	son	los	siguientes:	

• Reciclaje	de	residuos	peligrosos	industriales.	

• Aprovechamiento	de	residuos	peligrosos	industriales.	

• Co-procesamiento	de	residuos	peligrosos	industriales.	

• Reutilización	de	residuos	peligrosos	industriales.	

• Tratamiento	de	residuos	peligrosos	industriales.	

• Incineración	de	residuos	peligrosos	industriales.	

• Confinamiento	de	residuos	peligrosos	industriales.	

• Recolección	y	Transporte.	

• Almacenamiento	(acopio).	

• Tratamiento	de	rpbi	in	situ.	

• Tratamiento	de	rpbi	ex-situ.	

• Incineración	de	rpbi.	

• Manejo	de	Bifenilos	Policlorados	(BPC´s).	
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• Exportación	–	importación	(BPC´s).		

• Prestación	de	servicios	de	remediación	de	suelos	contaminados	
	

1. Dar	clic	en	el	botón	Agregar	del	numeral	4.2	Transferencia	de	residuos	peligrosos.	

	

2. Seleccionar	el	residuo	peligroso	que	se	va	a	reportar.	

	

	

3. Ingresar	la	cantidad	de	residuos	transferida,	para	ello	car	clic	en	el	botón	Agregar	un	nuevo	registro.	
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4. Ingresar	la	cantidad	de	residuo	transportado.	

	

5. Dar	clic	en	el	botón	Registrar.	

	

6. Ingresar	el	destino	de	la	carga	dando	clic	en	el	botón	Agregar	un	nuevo	registro.	
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7. Ingresar	el	destino	de	los	residuos,	es	este	caso	se	destinan	a	Transporte.		

	

	

8. Ingresar	el	nombre	o	razón	social	de	la	empresa,	número	de	autorización	y	País.	Posteriormente	dar	clic	
en	el	botón	Domicilio.		
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9. Ingresar	el	domicilio	completo	de	la	empresa	prestadora	de	servicio	de	manejo	de	residuos	peligrosos	y	
dar	clic	en	el	botón	Aceptar.		

	

	

10. Señalar	cuál	es	el	destino	de	la	transferencia	del	residuo.		

En	 este	 ejercicio	 se	 supuso	 que	 la	 compañía	 que	 transporta	 el	 residuo,	 lo	 lleva	 a	 un	 centro	 de	 acopio.	 Es	
importante	señalar	que	los	generadores	de	residuos	peligrosos	deben	conocer	cuál	es	 la	ruta	que	siguen	los	
residuos,	ya	que	en	la	COA	se	debe	tener	trazabilidad	de	los	mismos.		
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11. Dar	clic	en	el	botón	Aceptar	el	registro	seleccionado.	

	

	

12. Dar	clic	en	el	botón	Agregar	un	nuevo	registro	e	ingresar	la	información	correspondiente	hasta	el	sitio	
de	disposición	final.		

Para	 ingresar	 los	datos	de	 la	ruta	del	residuo	peligroso	se	deberá	seguir	 los	pasos	del	punto	6	al	11	de	esta	
sección.	
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13. Cuando	 se	 ingrese	 el	 sitio	 de	 disposición	 final,	 se	 deberá	 especificar	 el	 tipo	 de	 tratamiento	 que	 la	
empresa	da	al	residuo.	

	

	

14. Dar	clic	en	el	botón	Cerrar.		
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15. Dar	clic	en	el	botón	Aceptar	el	registro	seleccionado.	

	

	

16. Dar	clic	en	el	botón	Guardar.	
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17. El	sistema	mostrará	la	tabla	con	la	información	ingresada.	

	

	

	

4.4.	Seguimiento	a	las	actividades	de	los	Planes	de	Manejo	de	Residuos	Peligrosos	
En	este	apartado	se	reportan	los	Residuos	peligrosos	registrados	en	el	Plan	de	Manejo,	seleccionando	la	clave	
del	residuo	peligroso	conforme	la	NOM-052-SEMARNAT-2005.	Se	requiere	de	información	sobre	las	acciones	
que	se	han	realizado	para	dar	cumplimiento	a	las	recomendaciones	establecidas	por	la	SEMARNAT	durante	el	
registro	 del	 plan	 de	 manejo	 de	 residuos	 peligrosos,	 además	 se	 requiere	 contar	 con	 los	 programas	 de	
seguimiento	 o	 actividades	 realizadas,	 así	 como	 metas,	 indicadores,	 avance	 de	 metas,	 atención	 a	 las	
recomendaciones,	justificación	de	acciones	diferentes	a	las	recomendaciones.	Los	documentos	de	soporte	son	
el	Plan	de	manejo	de	residuos	peligrosos	registrado	ante	la	SEMARNAT,	recomendaciones	del	plan	de	manejo,	
programa	o	acciones	de	cumplimiento	de	las	recomendaciones.	
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1. Seleccionar	el	residuo	peligroso.	

	

	

2. Seleccionar	las	actividades	implementadas.	

Especificar	las	actividades	que	se	realizaron	durante	el	año	para	cumplir	con	el	Plan	de	Manejo:	recomendación,	
actividad	de	minimización,	actividad	de	valorización.	
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3. Describir	las	actividades	implementadas.	

Se	 deberán	 describir	 las	 actividades	 realizadas	 para	 el	 cumplimiento	 a	 los	 Planes	 de	 Manejo	 de	 Residuos	
Peligrosos.	

	

	

4. Ingresar	la	información	de	Metas,	Indicador,	Avance	de	metas	e	indicar	si	fue	atendida.	

Metas:	Especificar	las	metas	propuestas	para	la	actividad	establecida.	

Indicador:	 Anotar	 el	 indicador	 establecido	 para	 evaluar	 y	 realizar	 el	 seguimiento	 a	 la	 meta,	 por	 ejemplo:	
minimización	del	residuo	tóxico,	reducción	del	número	de	envases,	latas,	contenedores,	toneladas	de	desechos	
etc.,	con	respecto	a	la	generación	del	año	anterior.	

Avance	 de	 metas:	 Indique	 el	 Grado	 de	 avance	 (porcentaje	 o	 cantidad)	 del	 cumplimiento.	 de	 las	 metas	
establecidas,	en	cuanto	a	la	atención	de	la	recomendación	o	en	la	ejecución	de	la	actividad	de	valorización	o	
minimización	descrita.	

Atendida:	Indique	si	la	actividad	o	recomendación	fue	atendida	o	realizada	en	el	periodo	establecido	en	el	Plan	
de	Manejo	de	Residuos	Peligrosos.	
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5. Dar	clic	en	el	botón	Guardar.	
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6. El	sistema	mostrará	la	tabla	resumen.	

	

	

Herramientas	
En	esta	sección	se	encuentran	las	siguientes	pestañas:	

Observaciones	y	aclaraciones	
Permite	ingresar	comentarios	puntuales	sobre	la	información	ingresada,	comentarios	de	mejora	a	la	plataforma	
de	reporte,	etc.	

1. Dar	clic	en	el	botón	Agregar.		
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2. Ingresar	las	observaciones	realizadas,	comentarios	y	sugerencias.	Dar	clic	en	el	botón	Guardar.	

	

	

Administrador	de	carga	de	archivos	anexos	
Permite	 subir	 los	 documentos	 utilizados	 en	 el	 reporte	 de	 la	 COA.	 Para	 poder	 concluir	 el	 reporte,	 se	 deben	
adjunta	los	siguientes	documentos:	

Tabla	2.	Documentos	a	adjuntar	en	la	plataforma	de	reporte.	

Documento	 En	qué	casos	se	deben	anexar	los	documentos	 Sección	o	tabla	
Manifiestos	 de	 entrega,	
transporte	 y	 recepción	
residuos	peligrosos	

Los	generadores	de	residuos	peligrosos	anexaran	los	manifiestos	de	entrega,	
transporte	 y	 recepción	 de	 residuos	 peligrosos	 generados	 por	 el	
establecimiento.	

4.1,4.2	

Oficio	 de	 prórroga	 de	
almacenamiento	 para	
residuos	peligrosos	

En	 caso	 de	 que	 el	 establecimiento	 cuente	 con	 oficio	 de	 prórroga	 para	 el	
almacenamiento	de	residuos	peligrosos	otorgado	por	SEMARNAT	

4.1.11.8	

	

Nota:		

•	Los	documentos	a	cargar	al	sistema	deben	de	ser	archivos	PDF	(ejemplo:	licencias.pdf).	

•	Los	caracteres	soportados	para	nombrar	a	los	archivos	PDF	son:		

				0123456789		
				_-.		
				ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ		
				abcdefghijklmnopqrstuvwxyz		
•El	nombre	del	archivo	no	debe	contener	espacios	en	blanco	ni	exceder	de	40	caracteres.	
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•	Se	recomienda	que	el	documento	se	escanee	a	la	resolución	mínima	que	permita	su	adecuada	lectura.	

•	Para	el	caso	de	que	se	requiera	anexar	varios	documentos	de	un	tipo,	como	es	el	caso	de	los	manifiestos,	se	
deberán	integrar	en	un	solo	archivo	PDF.		

•	El	tamaño	máximo	de	cada	archivo	PDF	es	de	12	MB.	

	

1. Seleccionar	los	rubros	correspondientes	y	dar	clic	en	el	botón	Agregar.	

	

	

2. Dar	clic	en	el	botón	Seleccionar	archivo.	
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3. Seleccionar	archivo.	

	

	

4. Dar	clic	en	el	botón	Aceptar.	

	

	

5. El	sistema	enviará	un	aviso	de	que	el	archivo	fue	guardado.	
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Resumen		
Permite	generar	un	resumen	de	la	información	que	se	ha	ingresado	al	sistema.	

1. Dar	clic	en	el	botón	Generar	resumen.	

	

	

2. El	sistema	generará	el	resumen	correspondiente.	Dar	clic	en	el	botón	Descargar.	

	

	

	

	

	

	

	



58		
	

	

Guillermo	González	Camarena	1000,	piso	5,	Centro	Ciudad	Santa	Fe,	C.P.	01210,	Ciudad	de	México.	
www.amda.mx,	Tel.	(55)	3688-3650	

Finalizar		
Esta	opción	permite	finalizar	el	trámite.	Se	deberán	seguir	los	siguientes	pasos.	

	

1. Dar	clic	en	el	botón	Finalizar.	

	

	

2. El	sistema	solicitará	que	se	confirme	la	acción.	Dar	clic	en	el	botón	Aceptar.	

	

	

	

3. El	sistema	mostrará	un	aviso	de	que	se	ha	finalizado	la	COA.	Dar	clic	en	el	botón	Aceptar.	
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4. El	sistema	generará	el	resumen	final	del	reporte	de	la	COA.	

	

	

Finalización	del	reporte	de	la	COA	
Para	finalizar	el	trámite	es	necesario	realizar	los	siguientes	pasos:	

1. Ingresar	a	la	pantalla	de	Inicio	del	SIANTEC	y	dar	clic	en	la	opción	Trámites	en	proceso	de	captura.	
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2. Ubicar	el	folio	que	se	finalizó.	

	

	

3. Dar	clic	sobre	el	folio,	específicamente	en	la	tercera	columna	sobre	CEDULA	DE	OPERACIÓN	ANUAL.	

Es	importante	verificar	que	el	folio	que	se	finalizó	anteriormente	tenga	un	porcentaje	del	100%,	ya	que	de	lo	
contrario	el	sistema	no	permitirá	la	conclusión	del	trámite.	
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4. Dar	clic	en	el	botón	Ver	expediente	electrónico.	

	

	

	

	

	

5. Dar	clic	en	la	opción	Firma	de	documentos	del	trámite.	
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6. Se	descargará	la	aplicación	para	realizar	la	firma	del	trámite.	

	

	

	

7. Al	ejecutar	el	archivo	descargado,	se	abrirá	un	cuadro	de	diálogo	para	realizar	la	firma	del	trámite.	
Ingresar	el	número	de	folio,	el	archivo	con	extensión	.cer	y	.key	del	archivo	de	la	firma	electrónica.	Por	
último,	ingresar	la	clave	de	acceso.	Dar	clic	en	el	botón	Continuar.	
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8. Se	cargarán	los	archivos	de	la	firma.	Dar	clic	en	el	botón	Firmar	documentos.	

	

	

	

	

	

9. Por	último,	dar	clic	en	el	botón	Terminar.	
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10. El	trámite	estará	concluido	cuando	se	descargue	la	Constancia	de	recepción.	
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ANEXO	1.	Solicitud	del	Número	de	Registro	Ambiental	(NRA)	

para	Reportar	la	COA	
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ANEXO	2.	Factores	de	conversión	para	uniformizar	unidades	de	

reporte	
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A	continuación,	se	muestran	los	factores	de	conversión	para	poder	integrar	el	reporte	de	la	COA,	a	partir	de	las	
bitácoras	y	de	los	manifiestos	de	entrega,	transporte	y	recepción	de	residuos	peligrosos.	El	resultado	debe	estar	
expresado	en	términos	de	masa	(kilogramos,	toneladas,	etc.)	

Para	la	transformación	de	unidades	se	emplearán	los	siguientes	factores:	

a) Litros	y	metros	cúbicos	

Para	la	transformación	inicial	de	estas	unidades,	se	considerará	la	siguiente	equivalencia:	1	metro	cúbico	=	1,000	
litros	

Una	vez	 realizada	esta	 transformación,	 se	 considerarán	 las	 siguientes	densidades	en	 función	de	 los	estados	
físicos	de	 los	 residuos.	 En	el	 caso	de	 sustancias	 sólidas	 y	 polvos,	 se	 consideró	 la	 densidad	promedio	de	 los	
residuos	sólidos	domiciliarios,	tomada	como:	Densidad	=	150	kg/m3	

Para	el	caso	de	sustancias	líquidas,	se	considerará	una	densidad	inferior	a	la	del	agua.	El	valor	considerado	en	
estos	casos	fue	el	siguiente:	Densidad	=	900	kg/m3	

Finalmente,	en	el	caso	de	lodos	y	gel,	se	considerará	el	siguiente	valor:	Densidad	=	1,100	kg/m3	

b) Kilogramos	

Para	los	residuos	en	los	que	generación	se	encuentre	en	kilogramos,	se	realizará	la	siguiente	transformación:	

1,000	kg	=	1	tonelada	

c) Piezas	

Para	realizar	la	transformación	de	las	unidades	manifestadas	en	piezas,	se	empleará	el	siguiente	factor	de	
conversión:		

• Tambos	o	envases	de	200	Lt:	1	pieza	=	18	kilogramos	

• Tambos	de	envases	de	100	Lt:	1	pieza	=	9	kilogramos	

• Tambos	o	envases	de	50	Lt:	1	pieza	=	4.5	kilogramos	

• Tambos	o	envases	de	20	Lt:	1	pieza	=	2.5	kilogramos	

• Tambos	o	envases	de	10	Lt:	1	pieza	=	1.8	kilogramos	
• Piezas	de	tamaño	grande,	principalmente	acumuladores:	1	pieza	=	10	kilogramos	
• Piezas	de	tamaño	mediano,	principalmente	filtros	de	aceite	y	botes:	1	pieza	=	1	kilogramo	
• Piezas	pequeñas,	principalmente	medicamentos:	1	pieza	=	1	gramo	=	0.001	kg	
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ANEXO	3.	Modelo	sugerido	de	bitácora	de	residuos	peligrosos	
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Los	generadores	deben	contar	con	bitácoras	de	residuos	peligrosos	y	conservarlas	por	lo	menos	cinco	años.	A	
continuación,	se	muestra	un	ejemplo	de	bitácora,	conforme	lo	establece	el	artículo	71	del	Reglamento	de	la	
LGPGIR.	

	

Generación	 Almacenamiento	
temporal	 Manejo	

Nombre	
del	

residuo	
peligroso	

Cantidad	
generada	
(ton)	

Característica	de	peligrosidad	
del	residuo-Código	de	

peligrosidad	de	los	residuos	
(CPR)	

Área	o	
proceso	de	
generación	

Fecha	
de	

ingreso	

Fecha	de	
salida	

Fase	de	
manejo	

siguiente	a	la	
salida	del	
almacén	

Prestador	de	servicio	

C	 R	 E	 T	 Te	 Th	 Tt	 I	 B	 M	
Nombre,	
o	razón	
social	

Número	de	
autorización	

	                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

Total	 	 Nombre	del	responsable	técnico	de	la	bitácora:	

	


